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CONVOCATORIA DEL CONSORCIO CAMPUS DE EXCELENCIA INTERNACIONAL 

EN AGROALIMENTACIÓN (ceiA3) por el que se publica concurso público para la 

contratación temporal del personal técnico para prestar servicios mediante 

contrato para obra o servicio determinado, para cubrir vacante en su Oficina de 
Proyectos Internacionales. 

Reunida la Comisión de Valoración, y una vez revisadas todas las solicitudes 

presentadas, se procede a la publicación del listado provisional de los aspirantes 

admitidos al proceso de selección y de los aspirantes excluidos que no cumplen con 

los requisitos exigidos en el documento de la convocatoria: 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

DNI	   APELLIDOS	   NOMBRE	  

75756418F	   ALMARCHA	  BETHENCOURT	   PABLO	  
51453623R	   ALONSO	  PLAZA	   ROCÍO	  
30969162F	   AVILÉS	  RAMÍREZ	   CARMEN	  BLANCA	  
30986942P	   CRIADO	  GARCÍA	   LAURA	  
74907346A	   GALLARDO	  GALLARDO	   EMERENCIANA	  
X7905840G	   RICCIOLI	   CECILIA	  
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RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

DNI	   APELLIDOS	   NOMBRE	   MOTIVO	  

45737511X	   BERNAL	  GIRONA	   CRISTINA	   (4)	  
30952439M	   CASTELLANO	  MORENO	   JESÚS	  EMILIO	   (1)	  
77327266R	   CENTENO	  CUADROS	   ALEJANDRO	   (1)	  y	  (2)	  
50122002B	   CONDE	  GARCÍA	   SOL	   (4)	  
80153073M	   DÍAZ	  PULIDO	   Mª	  JOSÉ	   (4)	  
30970109B	   GÓMEZ	  RUIZ	   ANA	  MARÍA	   (4)	  
15453286T	   JIMÉNEZ	  POVEDANO	   Mª	  VICTORIA	   (4)	  
52488363V	   JURADO	  CÓRDOBA	   Mª	  SOLEDAD	   (1)	  
30832896Q	   LEÓN	  RUIZ	   EDUARDO	  JUAN	   (4)	  
30973611V	   LÓPEZ	  IGLESIAS	   BÁRBARA	   (4)	  
44368241E	   MARTÍNEZ	  GARCÍA	   RAFAEL	   (4)	  
48920754F	   MEJÍA	  PÉREZ	   ALBERTO	   (4)	  
30789641R	   PELÁEZ	  GARCÍA	  DE	  LA	  PUERTA	   JESÚS	   (4)	  
48919302G	   RAPOSO	  DOMÍNGUEZ	   INMACULADA	   (4)	  
26000799N	   RODRIGO	  SANJUÁN	   GABINA	   (4)	  
71219534B	   SANCHEZ	  GALLGO	   VIRGINIA	   (4)	  
46877972Q	   TELLO	  MORO	   JAVIER	   (1)	  
45746259H	   TORRALBO	  MONTORO	   ALICIA	   (4)	  

 

(1) No acredita requisitos exigidos en el apartado B del Anexo II de la convocatoria 

(2) No acredita requisitos exigidos en el apartado D del Anexo II de la convocatoria 

(3) No acredita méritos presentados 

(4) No cumple los requisitos exigidos en el Anexo II de la convocatoria 
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Los aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la lista de admitidos/as 

y excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 

publicación de la anterior Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u 

omisión. Subsanación que deberá enviarse siguiendo lo especificado en el apartado 3.2 de la 

presente Convocatoria. 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 

justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 

de la participación en el proceso. 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación 

en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar, bajo su exclusiva responsabilidad, no sólo 

que no figuran incluidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la 

pertinente relación de admitidos. 

 

 

 

Enrique Quesada Moraga 

Coordinador General del ceiA3 
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